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Jefatura de Gobierno. Reglamento de la Comisión Coordinadora del Sistema 
General de Bienestar Social. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar el procedimiento relativo a la 
aprobación para la creación y operación de programas y acciones sociales que otorgan 
transferencias monetarias o de apoyos en especie, de prestación de servicios, de 
construcción, mejoramiento u operación de la infraestructura social, así como de 
otorgamiento de subsidios directos o indirectos; así como establecer la integración, 
funcionamiento y facultades de la Comisión Coordinadora del Sistema General de 
Bienestar Social, para todo lo derivado de los artículos 128 y 129 de la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio del Recurso de la Ciudad de 
México. 
 
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/34221/GOCDMX%2030082024%20BIS.pdf

